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Registro: 2018093  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 42/2018 (10a.)  
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
DE AMPARO. SU PROCEDENCIA DEBE ANALIZARSE CASO A CASO, CUANDO LA RESOLUCIÓN 
RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. 
 

El artículo citado prevé la suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de edad, los 
"incapaces" y la familia, en aquellos casos en que se afecte su orden y desarrollo. Ahora, si bien el 
matrimonio no es sinónimo de familia, sí da lugar a una forma o modelo específico de familia. En estos 
términos, en un sentido amplio, es evidente que la disolución del matrimonio conlleva inevitablemente una 
afectación al orden y estabilidad del núcleo familiar, pues modifica su dinámica interna y hace cesar los 
derechos y obligaciones que los cónyuges tenían a partir de dicha institución. No obstante ello, no todos 
los aspectos referentes a un divorcio afectan en sentido estricto a la familia, sino que ello dependerá de 
que se vean vulneradas las relaciones entre sus miembros o de que se encuentren en juego instituciones 
de orden público como los alimentos. Así, para comprender las relaciones que efectivamente se 
consideran protegidas como parte del orden y desarrollo de la familia, es pertinente recordar que este 
supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja no existía en la Ley de Amparo abrogada, cuyo artículo 
76 Bis, fracción V, únicamente preveía dicha figura a favor de menores de edad e "incapaces". Esto 
resulta relevante porque, considerando que los intereses de los menores de edad solían verse afectados 
en asuntos familiares cuyos litigios normalmente se entablaban por sus progenitores, la suplencia de la 
queja se entendió con un alcance amplísimo, de modo tal que los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes involucrados en conflictos familiares fuesen tutelados de manera adecuada y 
autónomamente. Así, resulta evidente que la causal de suplencia de la queja a favor del orden y desarrollo 
de la familia puede empalmarse, en juicios de divorcio, con un número importante de decisiones que 
recaen sobre los menores de edad, como lo referente a sus alimentos, custodia, visitas y convivencias 
con los padres, y la patria potestad. Ahora bien, la suplencia de la queja también opera a favor de la 
familia, de modo que existe un espacio residual de relaciones jurídicas que pueden estar en juego y cuya 
existencia y relevancia deberá constatarse caso a caso, sin llegar a comprender la posibilidad de impedir 
el divorcio, pues se desconocería el papel preponderante de la voluntad de la parte que ya no desea 
seguir unida en matrimonio, ni la de resolver cuestiones estrictamente patrimoniales. Considerando lo 
anterior, dicha figura debe operar de modo que quienes juzguen eviten que la ruptura de las relaciones 
surgidas de esa forma específica de familia, derivada del matrimonio, carezca de un impacto 
jurídicamente diferenciado sobre cada uno de los cónyuges. En este punto resulta fundamental la 
eliminación de posibles actos de discriminación u otros obstáculos que impidan desproporcionada o 
irrazonablemente a los progenitores ejercer sus derechos de maternidad y paternidad, así como la 
compensación de la eventual pérdida de oportunidades que hubiese sufrido una de las partes durante y 
con motivo del matrimonio. 
 
PRIMERA SALA 
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SALARIOS VENCIDOS. CONFORME A LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, VIGENTE DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012 AL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, CUANDO LA ENTIDAD PÚBLICA DEMANDADA NO ACREDITA LA CAUSA 
DE TERMINACIÓN O CESE, RESULTA IMPROCEDENTE LA CONDENA AL PAGO DE AQUÉLLOS. 

 
El Congreso del Estado de Jalisco, al considerar que los laudos estaban afectando al erario público y en 
uso de su libertad de configuración legislativa, mediante Decreto número 24121/LIX/12, publicado el 26 
de septiembre de 2012, en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", omitió incluir expresamente en las 
disposiciones reformadas el pago de salarios vencidos y derogó el artículo 23 de la Ley para los 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, que contenía esa posibilidad, en caso de que 
en el juicio correspondiente la entidad pública no comprobara la causa de terminación o cese. Por tanto, 
en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma mencionada, resulta improcedente la 
condena al pago de salarios vencidos, toda vez que conforme a dicho marco legal, no existe fundamento 
para sancionar a la dependencia demandada, sin que se trate de una omisión legislativa, ya que el pago 
de salarios vencidos no forma parte del derecho constitucional previsto en el artículo 123, apartado A, 
fracción XXII, aplicado por analogía al apartado B del propio numeral, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que asiste a los trabajadores de base de optar por la reinstalación o por la 
indemnización respectiva ante el despido injustificado, ni se trata de una laguna jurídica para que opere 
la supletoriedad de leyes prevista en el artículo 10 de la legislación burocrática local, sino que su 
regulación de carácter accesorio depende de lo que el legislador federal o, en su caso, el local, disponga 
de manera complementaria en la legislación secundaria correspondiente. La consideración anterior se 
robustece con la determinación del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 32/2013, promovida por diversos diputados integrantes de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, en la que solicitaron la invalidez del Decreto número 
24461/LX/13, publicado en el medio de difusión oficial referido el 19 de septiembre de 2013, impugnando 
específicamente los párrafos segundo, quinto y sexto, del artículo 23 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el artículo primero transitorio del decreto 
aludido, al establecer que la no previsión del pago de salarios vencidos en la ley burocrática estatal, en 
la vigencia de que se trata, no viola la Constitución Federal, en razón de que dicho pago no es una 
prerrogativa establecida en el artículo 123 constitucional, ni en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano es parte, pues en el ámbito internacional los salarios vencidos se prevén como medio 
reparador de los perjuicios ocasionados al trabajador por su despido injustificado [artículo 7, inc iso d), del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"], por lo que la legislación ordinaria puede 
o no otorgar el derecho a obtener prestaciones adicionales a la reinstalación o a la indemnización, como 
sería el pago de los salarios caídos, para los casos del despido injustificado. Tampoco, tal como lo sostuvo 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en dicha acción de inconstitucionalidad, la omisión de 
establecer en la ley burocrática estatal el pago de salarios caídos contraviene el principio de progresividad 
previsto en el artículo 1o. constitucional, al no tratarse de una prestación establecida en ese ordenamiento 
jurídico; por tanto, si el artículo 23 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios vigente hasta el 26 de septiembre de 2012, que contenía expresamente el pago de salarios 
vencidos, así como lo relativo al pago de la indemnización constitucional, fue derogado mediante Decreto 
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24121/LIX/12 indicado, de conformidad con las reglas de supletoriedad la posibilidad de pago de la 
indemnización constitucional es obligatoria, al ser un concepto previsto en la Carta Magna, a la cual remite 
en primer orden el artículo 10 de la Ley burocrática del Estado de Jalisco, sin que acontezca en esas 
condiciones lo relativo al pago de los salarios vencidos (suprimidos), en la medida en que no son una 
prestación constitucional, que si bien resulta necesaria para resarcir los perjuicios ocasionados al servidor 
público por el tiempo que dejó de laborar, ese pronunciamiento sólo cabría hacerlo mediante una 
declaración de inconstitucionalidad de tal derogación, sobre todo si se toma en cuenta que al 
reglamentarse en el diverso artículo 26 de la ley burocrática local que se examina, el procedimiento para 
decretar las responsabilidades laborales no se incorporó la figura de los salarios vencidos. De ahí que al 
no ser una prestación constitucional, no preverla los tratados internacionales, no ser una figura 
incorporada a la ley, ni advertirse en forma implícita su presencia en la ley a suplir, no cabe hacer una 
aplicación supletoria de lo dispuesto en la legislación federal y, por ende, se concluye que el pago de 
salarios vencidos es improcedente en los juicios laborales tramitados bajo la vigencia de la reforma de 26 
de septiembre de 2012 mencionada. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
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RETROACTIVIDAD. EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO, AL 
PREVER QUE LA JURISPRUDENCIA NO PUEDE APLICARSE RETROACTIVAMENTE EN 
PERJUICIO DE “PERSONA ALGUNA”, AL EMITIRSE LA RESOLUCIÓN EN UN CONFLICTO 
COMPETENCIAL LABORAL, DEBE APLICARSE LA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE 
PRESENTA UNA DEMANDA LABORAL CONTRA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO Y NO LA 
POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. 

 
Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al 
respecto tiene, derivado de una jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal vigente en la fecha de esa 
presentación, de aplicación obligatoria para los órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo 
del artículo 217 de la Ley de Amparo, y el demandado plantea un incidente de falta de competencia, 
aduciendo que el competente para conocer de la demanda laboral lo es el Tribunal Estatal de Conciliación 
y Arbitraje, con lo que el accionante no está de acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en cuestión, 
se estima que es aplicable la nueva jurisprudencia que sustituyó la anterior, ese nuevo criterio se aplica 
retroactivamente en perjuicio del justiciable, vulnerando el último párrafo del numeral antes citado, pues 
se afecta el derecho del debido proceso del trabajador, al someterlo a que su acción, se resuelva por un 
tribunal diverso 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA. EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO QUE EN EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DEJA DE TENER COMO RESPONSABLE A UNA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
TAL POR EL QUEJOSO, NO QUEDA SIN MATERIA POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SE HAYA 
CELEBRADO LA AUDIENCIA INCIDENTAL Y DICTADO LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA. 

 
El recurso de queja interpuesto contra el auto del Juez de Distrito que indebidamente en el incidente de 
suspensión deja de tener como responsable a una autoridad señalada como tal, no debe declararse sin 
materia aun cuando se haya celebrado la audiencia incidental y emitido la resolución interlocutoria 
respectiva, en virtud de que ese proveído es de aquellos no reparables en esa interlocutoria, es decir, ese 
aspecto de la litis ya no será objeto de pronunciamiento en esa resolución, porque quedó definido en el 
acuerdo en el cual se asentó que la autoridad señalada originalmente como responsable no tiene ese 
carácter. Además, los proveídos de esa naturaleza no pueden impugnarse mediante el recurso de 
revisión, porque de acuerdo con el artículo 81, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, en éste sólo 
puede combatirse la resolución que conceda o niegue la suspensión definitiva y los acuerdos 
pronunciados en la audiencia incidental. De resultar fundado el recurso de queja, la resolución que se 
dicte dejará sin efectos el acuerdo impugnado y podrá ordenar que el Juez de Distrito dicte otro proveído 
en el que tenga como autoridad responsable a la calificada como inexistente, le solicite el informe previo 
respectivo, así como que señale fecha para la audiencia incidental en la que se pronuncie sobre la 
suspensión definitiva solamente por lo que hace a esa autoridad, pues de acuerdo con el artículo 130 de 
la ley de la materia, la suspensión puede pedirse en cualquier tiempo, mientras no se dicte sentencia 
ejecutoria. 
 
SEGUNDA SALA 
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PRUEBA PERICIAL MÉDICA. REQUISITOS ESENCIALES QUE DEBE REUNIR PARA QUE POR SÍ 
SOLA DEMUESTRE EL ESTADO DE INVALIDEZ, ESTO ES, TANTO LAS AFECCIONES EN LA 
SALUD DEL TRABAJADOR COMO SU IMPOSIBILIDAD MATERIAL PARA DESEMPEÑAR EL 
EMPLEO QUE TENÍA, O CUALQUIER OTRO (ARTÍCULOS 128 DE LA DEROGADA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL Y 119 DE LA VIGENTE). 

 
De las consideraciones que dieron origen a las tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 2a./J. 51/96 y 2a./J. 121/2009, de rubros: "INVALIDEZ, ESTADO DE. PRUEBAS QUE EL 
TRABAJADOR PUEDE RENDIR PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 128 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL." y "PRUEBA PERICIAL MÉDICA PARA 
DEMOSTRAR EL ESTADO DE INVALIDEZ DE UN ASEGURADO. SU VALOR PROBATORIO NO 
DEPENDE DE QUE EL PERITO HAGA MENCIÓN DEL SALARIO QUE AQUÉL PERCIBÍA, PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997.", se deducen los requisitos que la prueba pericial 
médica debe satisfacer para que por sí sola acredite el estado de invalidez, esto es, tanto las afecciones 
en la salud del trabajador como su imposibilidad material no sólo para desempeñar el empleo que tenía, 
sino cualquier otro, destacándose al efecto, que el dictamen médico debe contener en términos de los 
artículos 128 y 119 de la derogada y vigente Ley del Seguro Social, respectivamente: a) la mención de 
los padecimientos del orden general a la salud que afectan al trabajador; b) el detalle claro y preciso de 
cómo es que esos padecimientos del orden general diagnosticados al trabajador afectaron los diversos 
sistemas orgánico funcionales de su organismo, deduciendo la imposibilidad para desempeñarse no sólo 
en su empleo habitual, sino en cualquier otro y, c) el convencimiento que genere a la autoridad laboral de 
que con dicho dictamen se acredita que el trabajador materialmente se encuentre imposibilitado para 
trabajar. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE 
OBLIGACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVENCIONALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS 
CLÁUSULAS DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
17 DE JUNIO DE 2016). 

 
Dicho precepto prevé que los Tribunales Colegiados de Circuito deberán hacer públicos los proyectos de 
sentencias que serán discutidos en las sesiones correspondientes, donde se atiendan cuestiones sobre: 
1) Constitucionalidad de una norma general; 2) Convencionalidad de tratados internacionales; y, 3) 
Amparos colectivos; así como también en aquellos casos donde bajo el prudente arbitrio se sustente un 
criterio de importancia y trascendencia para el orden jurídico nacional, cuya hipótesis se agregó en la 
jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
página 61, de título y subtítulo: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO DEBEN 
PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O LA 
CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS.". En ese sentido, cuando la quejosa impugne en amparo directo algunas 
cláusulas de un contrato colectivo de trabajo que rige su relación laboral, bajo el argumento de que son 
inconvencionales con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales, prima facie, no se surte como obligación la de dar publicidad al proyecto de resolución 
en términos del aludido numeral, pues no se impugnó de inconvencional un tratado internacional, una ley 
federal o local, o algún reglamento federal o local, sino un acuerdo de voluntades que rige las relaciones 
laborales entre patrón y trabajadores; o sea, sólo regula internamente el centro laboral; por ende, no se 
trata de una disposición general que pueda ser objeto de regulación convencional o constitucional, pues 
si bien no escapa al control de derechos humanos, ello está ceñido a aspectos de mera legalidad; y 
tampoco se está en presencia de un planteamiento donde se cuestione la constitucionalidad de una norma 
general, ni mucho menos se trata de un amparo colectivo. Conclusión a la que se arriba sin desdoro de 
que pudiese darse publicidad al proyecto, pero no como una obligación impuesta por el legislador 
democrático, sino sólo en ejercicio del prudente arbitrio que al juzgador reconoce el Alto Tribunal de la 
República en la jurisprudencia referida, de considerar un tema de importancia y trascendencia para el 
orden jurídico nacional. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CUANDO LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 
DESECHA UN RECURSO DE IMPUGNACIÓN POR IMPROCEDENTE. 

 
El artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, define a los actos de autoridad como aquellos que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria. En este sentido, el artículo 
102, apartado B, constitucional prevé el derecho de que cualquier persona acceda a una tutela no 
jurisdiccional de derechos humanos, lo cual implica que todos los individuos tienen derecho a acceder a 
un proceso ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Esto no significa que siempre se deba 
emitir una recomendación, pero sí que dicho proceso se apegará a los estándares de legalidad que le 
son exigibles a todas las autoridades. Así, la Comisión Nacional de Derechos Humanos debe tramitar los 
recursos de inconformidad con apego a la ley sin incurrir en arbitrariedades. Por lo tanto, el 
desechamiento que se aleje de ese estándar de legalidad afecta la esfera jurídica de las personas en 
tanto les impide acceder a la tutela no jurisdiccional de derechos humanos. De esta manera, el 
desechamiento de un recurso de impugnación –por no cumplir con los requisitos de procedencia–, es un 
acto de autoridad porque se trata de un acto intraprocesal que extingue situaciones jurídicas, de forma 
unilateral, obligatoria y que puede generar violaciones a derechos humanos. Esto es congruente con el 
hecho de que las recomendaciones no sean actos de autoridad para efectos del juicio de amparo. Las 
recomendaciones no son vinculatorias, por lo que no pueden alterar la esfera jurídica de las personas, 
además, el hecho de que se haya emitido una recomendación implica necesariamente que –a diferencia 
del desechamiento– se le dio acceso al interesado a la tutela no jurisdiccional de derechos humanos, por 
lo que de ninguna manera podría violar dicho derecho. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018067  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 100/2018 (10a.)  
 
IMPEDIMENTO. LAS MANIFESTACIONES OFENSIVAS EXPRESADAS POR ALGUNA DE LAS 
PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL JUZGADOR NO CONSTITUYEN, POR REGLA 
GENERAL, UN ELEMENTO OBJETIVO DEL QUE PUEDA DERIVARSE EL RIESGO DE PÉRDIDA DE 
IMPARCIALIDAD A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

 
Esa disposición legal prevé que los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de 
amparo deberán excusarse cuando ocurra, entre otras causas de impedimento, la relativa a que se 
encuentren en una situación diversa a las especificadas en el propio precepto, que implique elementos 
objetivos de los que pudiera derivar el riesgo de pérdida de imparcialidad. Ahora bien, ese supuesto 
normativo no se actualiza, por regla general, cuando una de las partes en el proceso formula 
manifestaciones ofensivas contra el juzgador de amparo, ya que si bien es cierto que se trata de 
expresiones que atentan contra su dignidad, también lo es que como rector del proceso, aquél desempeña 
una función pública, la jurisdiccional, que ejerce exclusivamente con base en el expediente que le toca 
resolver y en el derecho; pero sobre todo, su posición se debe distinguir por la templanza, así como por 
la moderación de las pasiones y los sentimientos, lo que le permite decidir el juicio ajeno a los intereses 
de las partes y a toda situación que altere la prudencia con la que debe valorar la causa sometida a su 
conocimiento, y es esto lo que impide poner en riesgo la imparcialidad que debe imperar en la 
administración de justicia. Esta conclusión no implica desconocer que las partes en el juicio de amparo 
deben conducirse con respeto hacia quienes formen parte de la relación procesal, es decir, no significa 
que puedan proferir ofensas, pues las conductas que impidan mantener el orden y exigir el respeto 
pueden dar lugar a la imposición de medidas disciplinarias, en términos del artículo 236 de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018064  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 104/2018 (10a.)  
 
EXENCIÓN Y NO SUJECIÓN TRIBUTARIAS. SUS DIFERENCIAS. 
 
La exención que se ha entendido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación como una excepción a 
la regla general de causación del tributo, requiere de dos normas, la que establece el hecho imponible, 
es decir, el impuesto, y la que dispone, por alguna razón, que no obstante que se actualice este hecho 
no debe pagarse el tributo, esto es, la que exenta del mismo; por lo general se manifiesta de forma positiva 
y libera de la obligación material de pago, pero en algunos casos subsisten otro tipo de deberes formales, 
por ejemplo, los informativos. En cambio, la no sujeción, no causación o no objeto se ha concebido como 
un aspecto o materia que no está inmersa en el hecho imponible, sino que se sitúa fuera de éste, por lo 
que no debe pagarse la contribución; por regla general, no requiere de una norma que la establezca, 
aunque existe la posibilidad de que ello sea así por razones de la materia gravable, esto es, la no sujeción 
se expresa, a menudo, de manera negativa; finalmente, no implica el cumplimiento de obligación material 
o formal alguna. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018057  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 30/2018 (10a.)  
 
COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE 
SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES. 
 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011,(*) de 
rubro: "COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES.", consideró que el deber del juzgador de analizar de oficio la cosa juzgada se justifica de manera 
central, a partir de la inmutabilidad y autoridad de las sentencias ejecutoriadas, ya que debe privilegiarse 
la certeza jurídica, frente al derecho de oposición de las partes; y porque la necesidad de la certeza es 
imperiosa en todo sistema jurídico, de tal suerte que lo decidido en la sentencia ejecutoriada es el derecho 
frente al caso resuelto, que no podrá volver a ser controvertido, evitándose con ello, la posibilidad de que 
se emitan sentencias contradictorias. Ahora bien, este criterio es aplicable, en lo conducente y de manera 
analógica, respecto de la institución de cosa juzgada refleja, en cuanto a que el análisis de oficio de ésta, 
debe realizarse cuando el juzgador advierta su existencia, ya sea porque se desprenda de autos o por 
cualquier otra circunstancia. Pues al margen de las diferencias de una y otra, lo relevante es que ambas 
obligan al tribunal que conoce del juicio posterior a no resolver lo que ya fue definido en un juicio previo, 
con la finalidad de evitar decisiones contradictorias sobre una misma cuestión, sobre la base de que debe 
privilegiarse la certeza jurídica frente al derecho de oposición de las partes. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018051  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.II.L. J/4 L (10a.)  
 
CONFLICTO COMPETENCIAL EN MATERIA LABORAL. AL RESOLVERSE DEBE APLICARSE LA 
JURISPRUDENCIA VIGENTE AL MOMENTO EN QUE SE PRESENTÓ LA DEMANDA RELATIVA Y 
NO LA POSTERIOR QUE LA SUSTITUYE. 
 

Si un justiciable ejerce una acción laboral y presenta su demanda laboral ante una Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje, para que ésta sea quien resuelva el asunto, apoyado en el derecho que al 
respecto tiene, derivado de la jurisprudencia 2a./J.180/2012 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación vigente en la fecha de esa presentación, de aplicación obligatoria para los 
órganos jurisdiccionales en términos del primer párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, y el 
demandado plantea un incidente de falta de competencia, donde aduce que la autoridad competente para 
conocer de la demanda es el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, con lo que aquél no está de 
acuerdo, y al resolverse el conflicto laboral en cuestión, se estima que es aplicable la jurisprudencia 
2a./J.130/2016 (10a.) que sustituyó la aducida por el accionante, dicha decisión vulnera el último párrafo 
del numeral citado, toda vez que ese nuevo criterio se aplica retroactivamente en perjuicio del justiciable, 
además porque se afecta el derecho al debido proceso del trabajador, al someterlo a que su acción se 
resuelva por un tribunal diverso e incluso, a que se le aplique la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios del Estado de México y no la Ley Federal del Trabajo, ordenamientos jurídicos 
que, además de contener un procedimiento y establecer normas sustantivas distintas, tratan ciertos 
aspectos laborales de manera diferente, lo que pudiera influir al momento en que la autoridad que se 
determine como competente resuelva el fondo del asunto desfavorablemente a los intereses del 
justiciable. De ahí que en la resolución de un conflicto competencial en materia laboral debe aplicarse la 
jurisprudencia vigente al momento en que se presente la demanda relativa y no la posterior que la 
sustituye, toda vez que el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, prevé que la jurisprudencia 
en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018050  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 103/2018 (10a.)  
 
CONFIANZA LEGÍTIMA. CONSTITUYE UNA MANIFESTACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA, EN SU FACETA DE INTERDICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD. 
 

El derecho a la seguridad jurídica, reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, tutela la prerrogativa del gobernado a no encontrarse jamás en una situación 
de incertidumbre jurídica y, en consecuencia, en un estado de indefensión; su esencia versa sobre la 
premisa consistente en "saber a qué atenerse" respecto del contenido de las leyes y de la propia actuación 
de la autoridad. Sin embargo, no debe entenderse en el sentido de que el orden jurídico ha de señalar de 
manera especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen 
entre las autoridades y los particulares, sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer 
el correlativo derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en 
arbitrariedades. De lo anterior, puede considerarse la confianza legítima como una manifestación del 
derecho a la seguridad jurídica, en su faceta de interdicción o prohibición de la arbitrariedad o del exceso, 
en virtud de la cual, en el caso de que la actuación de los poderes públicos haya creado en una persona 
interesada confianza en la estabilidad de sus actos, éstos no pueden modificarse de forma imprevisible e 
intempestiva, salvo el supuesto en que así lo exija el interés público. Al respecto, cabe precisar que, 
atendiendo a las características de todo Estado democrático, la confianza legítima adquiere diversos 
matices dependiendo de si se pretende invocar frente a actos administrativos o actos legislativos. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018049  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XVII. J/15 L (10a.)  
 
CONFESIÓN EXPRESA Y ESPONTÁNEA EN MATERIA LABORAL. NO LA ACTUALIZAN LAS 
MANIFESTACIONES DEL PATRÓN AL CONTESTAR LA DEMANDA, EN CUANTO ACLARA QUE 
CUBRE UNA PRESTACIÓN SIMILAR A LA RECLAMADA POR EL TRABAJADOR QUE COINCIDE 
CON LA ÉPOCA DE PAGO. 

 
Acorde con la jurisprudencia 2a./J. 148/2011 (9a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "PRESTACIONES EXTRALEGALES. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE TIENEN OBLIGACIÓN DE EXAMINAR SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE 
LAS EXCEPCIONES OPUESTAS.", el trabajador tiene la carga de demostrar su acción, esto es, de 
acreditar el derecho a recibir el beneficio invocado; de ahí que si éste reclamó la prestación extralegal 
denominada "Bonif Product y Permanet" por una suma determinada, pagadera en mayo de cada año, y 
la patronal al contestar aclaró que cubre un "bono de productividad" a los empleados en mayo de cada 
año de encontrarse en activo, no se actualiza la confesión expresa y espontánea prevista en el artículo 
794 de la Ley Federal del Trabajo, pues no se arriba a la conclusión inequívoca de que acepta que se 
trate de la misma prestación, al no existir paridad entre los elementos que conforman la reclamación y lo 
reconocido por la patronal, pues únicamente coincide la época de pago; en tal virtud, sólo los hechos 
aceptados producto de una manifestación consciente y espontánea integran la prueba citada, porque ésta 
no puede derivar de un ejercicio de interpretación de la autoridad judicial, sino de la valoración integral y 
verosimilitud de lo expuesto, además de que no exista prueba en contrario, teniendo en cuenta la buena 
fe y la equidad contractual establecidas en el artículo 31 del ordenamiento mencionado. 
 
PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018042  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 48/2018 (10a.)  
 
AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR LA 
VISTA OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 
La previsión de dar vista al actor con la contestación de demanda o las excepciones opuestas por el 
demandado en los juicios mercantiles, tiene como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio en 
relación con la posición del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto a los 
hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las excepciones y defensas, 
sobre los cuales el actor no tenía la carga de expresar en su demanda, así como para que ofrezca pruebas 
contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial goza de la misma jerarquía de 
los actos como son la presentación de la demanda, así como sus correspondientes aclaraciones y 
ampliaciones, y la contestación a la demanda. Ahora bien, el artículo 1069 del Código de Comercio sólo 
otorga al autorizado el carácter de persona facultada para oír y recibir notificaciones, pues sus 
atribuciones se circunscriben al trámite y resolución del proceso en el que fue nombrado, sin que confiera 
una representación respecto del autorizante. Así, en tratándose del acto mediante el cual se desahoga la 
vista otorgada al actor con el escrito de contestación a la demanda, solamente resulta exigible al titular 
del derecho, a su representante o mandatario, al considerarse como la debida formulación de una 
pretensión. Consecuentemente, el autorizado en los términos indicados, no cuenta con representación 
de los intereses del autorizante, pues para tales efectos debe constituirse un poder o mandato judicial 
donde se establezcan fehacientemente esas prerrogativas; de ahí que, no está en aptitud de desahogar 
la vista y expresar las circunstancias necesarias en relación con los hechos expuestos en la contestación 
de la demanda, pues es precisamente al actor (o su representante) a quien le corresponde controvertir 
las cuestiones novedosas planteadas por la demandada. No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que 
el artículo 1069 indicado prevea una cláusula abierta que faculta a los autorizados para que realicen 
"cualquier acto que resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante"; pues la amplitud 
de esa estipulación no significa que el autorizado pueda realizar absolutamente cualquier acto en nombre 
de su autorizante, ya que su participación debe circunscribirse a la actuación procesal para garantizar la 
protección de sus derechos, empero, la contestación a la vista sólo puede ser reservada al actor (o su 
representante), al ser una actuación personal por tratarse de actos directamente vinculados con la 
formulación de la pretensión inicial. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018039  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de octubre de 2018 10:15 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.C. J/77 C (10a.)  
 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DESTINADO A CASA HABITACIÓN. EL JUEZ NO PUEDE 
ANALIZAR DE OFICIO LA PRESUNCIÓN DE PAGO DERIVADA DEL ARTÍCULO 2428-E DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, SINO 
QUE DEBE PLANTEARSE LA EXCEPCIÓN DE PAGO CORRESPONDIENTE, POR LO QUE NO 
OPERA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
Si la presunción legal prevista en el artículo 2428-E referido, no formó parte de la litis, porque no fue 
planteada la excepción de pago correspondiente, lo que era necesario para que el Juez se encontrara 
facultado para analizarla, ello no constituye una omisión que implique una violación evidente de la ley que 
deje sin defensa al quejoso, pues la autoridad no transgrede alguna norma procedimental o sustantiva; 
por el contrario, considera el estudio de una cuestión que no formó parte de la litis, afectaría situaciones 
procesales resueltas en el juicio de arrendamiento inmobiliario en el que no se planteó la excepción de 
pago y fue introducida por el Juez, lo que transgrede la suplencia de la queja deficiente, cuyo límite en 
materia civil consiste en no afectar situaciones resueltas en el procedimiento del que derive la sentencia 
reclamada, en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo. Por ende, la suplencia de la 
queja deficiente no tiene el alcance de introducir cuestiones o elementos que no formaron parte de la litis, 
con el pretexto de indefensión del quejoso, pues es evidente que al ser un juicio de naturaleza civil, como 
lo es el arrendamiento, es necesario que ocurra una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al 
quejoso, para que se justifique la aplicación de ese principio, lo que no ocurre tratándose de aspectos 
que no fueron planteados por las partes dentro del juicio del que deriva el acto reclamado en el juicio de 
amparo. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL ARTÍCULO 476 DEL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO FACULTA A LAS PARTES NI AL TRIBUNAL DE ALZADA 
PARA QUE DECIDAN SI SE CELEBRA O NO UNA AUDIENCIA EN LA QUE SE RESUELVA DICHO 
RECURSO, PUES EL DICTADO DE LA SENTENCIA RESPECTIVA DEBE REALIZARSE EN FORMA 
ORAL Y EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE (INTERPRETACIÓN ARMÓNICA DE DICHO 
PRECEPTO, CON LOS DIVERSOS 4, 52, 58 A 63, 67, 477 Y 478 DEL PROPIO CÓDIGO). 

 
El artículo 476 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece: "Si al interponer el recurso, al 
contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su escrito su deseo de exponer 
oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de alzada lo estime 
pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener lugar dentro 
de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión.—El Tribunal de alzada, 
en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en caso de considerarlo 
pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que las partes 
expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de los 
cinco días después de admitido el recurso.". De su contenido se advierte que en el recurso de apelación 
en el sistema penal acusatorio existen dos momentos para celebrar la audiencia de alegatos aclaratorios 
de agravios, que puede ser dentro: a) de cinco y quince días de que fenezca el plazo para la adhesión; o 
b) de los cinco días después de admitido el recurso principal. Así, con independencia de que existe la 
posibilidad para las partes intervinientes de solicitar una audiencia de aclaración de agravios, conforme a 
una interpretación armónica de dicho precepto, con los diversos 4o., 52, 58 al 63, 67, 477 y 478 del propio 
código, en esa diligencia o en una posterior que dirima el recurso de apelación, el tribunal de alzada 
tendrá que emitir su resolución en forma oral, en la que exponga los sustentos jurídicos y consideraciones 
en las que fundamente su decisión judicial; de ahí que el artículo 476 invocado no puede constituir o 
representar una facultad conferida a las partes ni al tribunal de alzada para que se celebre o no una 
audiencia en la que se resuelva la apelación, sino que esa prerrogativa únicamente se ciñe a la expresión 
en audiencia de alegatos aclaratorios, no para decidir si se dicta sentencia en forma oral o por escrito, 
porque de interpretarlo así, las formalidades esenciales inherentes al debido proceso, al menos en 
segunda instancia, quedarían a merced de las partes, cuando las disposiciones adjetivas del código 
referido "son de orden público y de observancia general en toda la República Mexicana", según lo 
establece su artículo 1o. En esa virtud, puede sostenerse que existen dos tipos de audiencias, la de 
aclaración de agravios o alegatos aclaratorios y la de fondo, sin perjuicio de que en la primera el tribunal 
de alzada pueda resolver de plano el fondo del asunto, como ya se explicó; luego, si en el particular, para 
resolver el recurso de apelación, no se celebró ninguna audiencia pública, se concluye que se violaron 
los derechos fundamentales contenidos en los artículos 14 y 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que resguardan el debido proceso. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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AMPARO DIRECTO. EN ARAS DE UNA PRONTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CUANDO SE 
ALEGA LA OMISIÓN DE ESTUDIO DE UNA CUESTIÓN DE FONDO PLANTEADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE Y NO EXISTA DUDA EN CUANTO A LO FUNDADO DE ELLA, EL 
TRIBUNAL DE AMPARO, EXCEPCIONALMENTE, PUEDE OTORGAR LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL SOLICITADA, SIN NECESIDAD DE REENVÍO AL TRIBUNAL ORDINARIO. 

 
Por regla general, ante la omisión de estudio de una cuestión de fondo debidamente planteada ante la 
autoridad responsable, el Tribunal Colegiado de Circuito no puede sustituirse en las facultades de 
apreciación e interpretación de aquélla para determinar el sentido de la eventual decisión, ya que 
conforme a los principios federal, de división de poderes y de defensa de las partes, los tribunales 
ordinarios son los que resuelven primeramente las controversias y aplican distintos métodos 
interpretativos; por tanto, ante la omisión aludida, procede el reenvío y no la sustitución. No obstante, el 
presupuesto del reenvío es la probabilidad razonable de que al emitirse una nueva resolución, pueda 
cambiar el sentido de la decisión; sin embargo, cuando se advierta que sobre el aspecto que se omitió 
analizar sólo existe una posible respuesta, la que es firme y objetiva, cuenta habida que no existe margen 
jurídico para que las partes puedan oponerse, ya que la cuestión referida está resuelta claramente, ya 
sea por una norma o por un criterio jurisprudencial o, incluso, por ambas; entonces, en aras de una pronta 
administración de justicia, en términos del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el tribunal puede, excepcionalmente, otorgar la protección constitucional solicitada sobre el 
aspecto de fondo de la omisión alegada, conforme al principio de mayor beneficio, previsto en el numeral 
189 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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